
  

 

 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez las presentes diligencias, informado que: 

i) los bancos DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, GNB SUDAMERIS, 

CAJA SOCIAL y AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dieron respuesta a la comunicación 

de la medida cautelar decretada en el trámite de la referencia mediante auto del 13 

de mayo de 2022 y notificada con Oficios Circulares N° 387 y 457 del 19 de mayo y 

15 de junio de 2022; ii)  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, allegó contestación al oficio N° 388 del 19 de mayo de 2022, informando 

que la medida cautelar allí notificada respecto del bien inmueble identificado con el 

FMI 100-162335 fue inscrita correctamente; iii) consultada la cuenta de depósitos 

judiciales de este despacho judicial, se constató que para el proceso de la referencia 

existen consignados en favor del presente litigio y como producto de las referidas 

cautelas la suma de $ 29.468.957,03 y iv) se encuentra pendiente de decidir sobre el 

levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas, dado que se accedió a la 

solicitud de terminación del presente litigio por pago total de la obligación. Sírvase 

proveer. 

 

Manizales, 15 de julio 2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

ENDOSATARIO 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S. 

DEMANDADO  

GARBET INGENIERIA Y CIA S EN C.A. 

CARLOS ALBERTO GARCIA ALZATE 

LINA MARIA BETANCURTH SALGADO 

RADICADO  17001-31-03-006-2022-00077-00  

  

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del proceso 

de la referencia, para lo cual se dispone lo siguiente: 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. Levantamiento medidas cautelares  

 

En atención a que, en auto aparte a este, se dispuso la terminación del 



  

 

 

 

 

proceso de la referencia por pago de las obligaciones cobradas, en esta 

oportunidad se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares aquí 

decretadas y que se encuentran vigentes, esto es:  

 

- El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble que bajo 

la gravedad de juramento la parte ejecutante manifestó es de propiedad de 

la ejecutada sociedad GARBET INGENIERÍA Y CIA S EN C.A., 

correspondiente al inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 100-162335. 

 

- El embargo de los dineros que posean los demandados o llegaren a 

tener la sociedad GARBET INGENIERÍA Y CIA S EN C.A., y los señores 

CARLOS ALBERTO GARCÍA ALZATE y LINA MARÍA BETANCURTH 

SALGADO identificados respectivamente con Nit: 900.256.352, C.C. 

10.256.290 y C.C. 30.320.348 en cuentas corrientes, de ahorros o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades 

financieras: BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO 

DAVIVIENDA S.A., BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 

BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE , BANCO 

COLPATRIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO GNB 

SUDAMERIS COLOMBIA. 

 
2.2. Entrega de títulos  

 

Previo a disponerse sobre la entrega de los dineros que se encuentran 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho a 

instancias del trámite de la referencia, se requerirá a la parte demandante 

para que dentro del terminó de la ejecutoria de la presente diligencia 

informe a este despacho judicial si dicho dinero hace parte de algún 

acuerdo suscrito entre las partes o si el mismo puede entregarse a los 

demandados, con la advertencia que no atenderse el citado requerimiento 

dentro del mencionado termino, se ordenará la entrega de tales dinero en 

favor de la parte ejecutada.  

 

2.3. Contestaciones a medidas cautelares   

 

En virtud a que la presente ejecución se está dando por terminada y 

ordenando el levantamiento de las cautelas aquí decretadas, se dispondrá 

agregar al expediente y sin dársele ningún trámite a las contestaciones 

aportadas al presente litigo por: 



  

 

 

 

 

 

- Los bancos DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, GNB 

SUDAMERIS, CAJA SOCIAL y AGRARIO DE COLOMBIA S.A., mediante 

las cuales dieron respuesta a la comunicación de la medida cautelar 

decretada en el trámite de la referencia mediante auto del 13 de mayo de 

2022 y notificada con Oficios Circulares N° 387 y 457 del 19 de mayo y 15 

de junio de 2022. 

 

-  La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, 

mediante la cual replicó el oficio N° 388 del 19 de mayo de 2022, a través 

de la cual informó que la medida cautelar aquí decretada respecto del bien 

inmueble identificado con el FMI 100-162335 y que le fue notificada a esa 

entidad con el mencionado oficio, fue inscrita en correctamente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

aquí decretadas y que se encuentran vigentes, esto es: 

 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria N° 100-162335. 

 

2. El EMBARGO de los dineros que posean los demandados o llegaren a 

tener la sociedad GARBET INGENIERÍA Y CIA S EN C.A., y los 

señores CARLOS ALBERTO GARCÍA ALZATE y LINA MARÍA 

BETANCURTH SALGADO identificados respectivamente con Nit: 

900.256.352, C.C. 10.256.290 y C.C. 30.320.348 en cuentas corrientes, 

de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 

entidades financieras: BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTA, 

BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

POPULAR, BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE , BANCO COLPATRIA S.A., BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA y BANCO GNB SUDAMERIS COLOMBIA. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del 

terminó de la ejecutoria de la presente diligencia informe a este despacho 



  

 

 

 

 

judicial si los dineros que se encuentran consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales de este despacho a instancias del trámite de la 

referencia, hacen parte de algún acuerdo suscrito entre las partes o si el 

mismo puede entregarse a los demandados. 

 

PARÁGRAFO 1:  ADVERTIR que no atenderse el citado requerimiento 

dentro del mencionado termino, se ordenará la entrega de tal dinero en 

favor de la parte ejecutada.  

 

TERCERO: AGREGAR al expediente sin ningún trámite las contestaciones 

aportadas al presente litigo por los bancos DE OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, GNB SUDAMERIS, CAJA SOCIAL, 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: LÍBRESE por Secretaría los oficios respectivos comunicando lo 

decidido.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el estado 

Electrónico N° 119 del 18 de julio de 2022 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
SECRETARIO 
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